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PLANO Nº

TLF: 922 45 14 75

FAX: 922 45 09 12

C/ PRINCIPE FELIPE 36, 2 P.

SAN ANDRES Y SAUCES

estudio1@justofernandezduque.com

PLANO:

ARQUITECTURA Y URBANISMO

ORDENACIÓN PORMENORIZADA

1:2.000

ISLA DE LA PALMA

 ILTRE. AYUNTAMIENTO  DE  SAN ANDRES Y SAUCES

Gobierno de Canarias

y Ordenación Territorial

Consejería de Medio Ambiente DE 

SAN ANDRES Y SAUCES

AYUNTAMIENTO

DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

(Adaptación plena al Plan Insular de Ordenación de La Palma, PIOLP)

MARZO 2025

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE COSTAS
- LOS USOS EN SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN ESTARÁN 

A LO DESCRITO EN LOS ARTS. 24 Y 25

- SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO S/ ART. 27

- ZONA DE INFLUENCIA S/ ART. 30

- INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

S/ART.44-6

- INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES EN DOMINIO 

PÚBLICO Y SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.

- LOS USOS Y ACTUACIONES QUE SE PROYECTEN EN LA ZONA DE 

DOMINIO PÚBLICO PRECISARÁN DE LA AUTORIZACIÓN O 

OTORGAMIENTO.

COSTAS
DOMINIO PÚBLICO Y SERVIDUMBRE Y LIMITACIONES A LA PROPIEDAD

L= Artículo Ley 22/88 de julio, de Costas.

R= Artículo Reglamento de la Ley de Costas.

RD1471/89, del 1 de diciembre.

PRIVADA SEGÚN LA LEY DE COSTAS Y SU REGLAMENTO.

CONCESIÓN PREVISTA EN LA LEY DE COSTAS, PREVIO

LÍNEA DE DESLINDE MARÍTIMO-TERRESTRE (DOMINIO PÚBLICO)

LÍMITE DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

LÍNEA DE RIBERA DEL MAR

SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO

LIMITE ZONA DE INFLUENCIA

ZONA DE INFLUENCIA

DOMINIO PRIVADO

PREVALECERÁN LOS DATOS DE LOS PLANOS DE DESLINDE SOBRE LOS REFLEJADOS EN ESTE PLANO 

PÚBLICO-MARÍTIMO-TERRESTRE, SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN Y ZONA DE INFLUENCIA, 

CUALQUIER DESAJUSTE EN LA REPRESENTACIÓN DE LAS LÍNEAS DE DOMINIO 

> 500 m.
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DELIMITACION DEAMBITO SUELO URBANO
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LINEA DE CAMBIO DE ZONA 
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PARQUE RECREATIVO "LAS CANCELAS"

MIRADOR DEL PUENTE DE LA FUENTE

MIRADOR SUR DEL PUENTE DE LOS TILOS

MIRADOR NORTE DEL PUENTE DE LOS TILOS

DE ESPACIOS LIBRES PUBLICOS  (SGLP)

ADMINISTRATIVO "AGENCIA DE EXTENSION AGRARIA"

DEPORTIVO (CAMPO DE FUTBOL LLANO DE CLARA)

CEMENTERIO MUNICIPAL (LOS SAUCES)

CEMENTERIO MUNICIPAL (SAN ANDRÉS)

CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL

BARRANCO DE PAVONES

PORTUARIA

HELIPUERTO

TRANSFORMACIÓN
CENTRO DE 

CENTRO VISITANTES EL TENDAL

PARQUE LITORAL DE SAN ANDRÉS

PUERTO ESPINDOLA - BARADERO
PARQUE MARITIMO
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SUELO RÚSTICO

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍA

Interés Ecolólgico. Pinar canario y 

Monteverde excelso

Interés Ecológico.  Monteverde 

degradado

Reservas de bosque natural

PROTECCIÓN  NATURAL

PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA Reservas Paisajísticas

PROTECCIÓN CULTURAL Reservas Histórico -culturales

PROTECCIÓN DE ENTORNOS

PROTECCIÓN COSTERA

Productivo Extensivo
PROTECCIÓN AGRARIA

Productivo Intensivo

PROTECCIÓN HIDROLÓGICA Barrancos y ramblas

Telecomunicaciones

ASENTAMIENTO RURAL

PARQUE NATURAL DE LAS NIEVES

Equipamientos

de Avistamiento de Aves

ZEPAS   Delimitacion de Zonas 

Conservación

ZEC   Zonas de Especial 

Aeroportuaria. Helisuperficie

Portuaria y Marítima

Viaria

Energética

Hidrológica

DE ASENTAMIENTO

SUELO RÚSTICO 

AMBIENTAL

DE PROTECCIÓN 

SUELO RÚSTICO 

PROTECCIÓN ECONÓMICA

SUELO RÚSTICO DE 

INFRAESTRUCTURAS

PROTECCIÓN 

SUELO RÚSTICO DE 

INFRAESTRUCTURAS

PROTECCIÓN

CATEGORIZACIÓN EN PLANO:  OE-2.4

NIVES P-3. CLASIFICACION Y 

GESTIÓN DEL PARQUE NATURAL DE LAS 

APROBADO DE PLAN RECTOR DE USO Y 
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ACCESO PÚBLICO TRÁFICO RODADO

ACCESO PÚBLICO PEATONAL

LEYENDA ACCESOS AL MAR

VINCULADOS A LOS ACCESOS AL MAR
ZONAS DE APARCAMIENTOS 

LOS PLANOS DEL PGO
DATOS DEL DESLINDE SOBRE LOS REFLEJADOS EN 
LÍMITE DE ZONA DE INFLUENCIA, PREVALECERÁN LOS 
PROTECCIÓN, DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO Y DE 
MARÍTIMO TERRESTRE, DE SERVIDUMBRE DE 
DE LAS LÍNEAS DE RIBERA DEL MAR, DE DESLINDE 
- CUALQUIER DESAJUSTE EN LA REPRESENTACIÓN 

PLAZAS DE APARCAMIENTO PREVISTAS

PLAZAS DE APARCAMIENTO EXISTENTES2
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	Diligencia que extiendo yo, el Secretario del Ilustre Ayuntamiento de San Andrés y Sauces,  para hacer constar que el presente documento intregante del Plan General de Ordenación de San Andrés y Sauces, ha sido aprobado definitivamente por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada con fecha cinco de abril de dos mil veinticinco. El Secretario, 




